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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5de la Ley Notarial, doy fe que el(lós) documento(s) que antecede(n) es(son)
igi al(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada la cert¡ficación(es) se

devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su

contenido yel uso adecuado del(los) documento(s) cértif¡cado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s)

Util za(n).

GUAYAQUIL, a 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (14:52).
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NOTARIO(A) ANGEL DE LA CRUZ NAVASTINOCO

notaría SEPTUAGESIMA del CANTÓN GUAYAQUIL
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MehuMMckti&Iíitmdo Mígales.
De ñds consideraciones

LaJuntageneral extraordinaria Y universal de accionistas de La Unidad de
transportes intracantonal "CARRIZAL" 'CARRIZALEÑA" S.A en lasesión dejunta
general universal deaccionistas celebrada en18defebrero del 2016, ent^ercicio de la
facultad que le conceden los estatutos, en reen^lazo al Sr. Albefíto Jmme Mite
Bohórquez resolvió elegir al Sr. Richard Jacinto Hurtado Nogales para que
desenseñe elcaigo dePRESIDENTE denuestra instituciónporélperiodo deCINCO
AÑOS.

El señor Richard Jacinto Hurtado Nogales, ejerceré las funciones encomendadas
con todas lasfacultad y obligaciones constantes en el arL262y 263 de la ley de
compañíasy contempladas en el titulo tercero, délgobierno y dela admimstración,-
artfculo séptimo, normasgenerales delos estatutossodalesdelascontarnosentrelos
quese completan queusted ^ercerá la r^resentación l^aljudicialj extrajudicial de
la compañía por ausencia, o reemplazo del gerente general Sus atribuciones se
encuentran claramente determinadas en la escritura pública de la constitución de la
compañía Unidt^ de transportes intracantonal "CARRIZAL" 'CARRIZAIMÑA" S.A
la misma que se otorgó el3 deDiciembre del2015 antela abogadaAmparo Aguilera
segámM ^.scri^ú notnriaMrcemdelCantón SanFmncisco deMilagro eJmcrito£Í
28 de Diciembre del 2015, provincia del Guayas los que tengo el agrado de
comunicarles a Ud.para losfines conmguientes.

Atentamente.

üataüUU

G^sis Castañeda Miranda
SECRETARIA DE LA JUNTA

En estafecha acepto y tamoposesión delcargo depresidente de la compañía Unidad
de transportes intracantanal "CARRIZAL" 'CARRIZALEÑA" S.A enlaciudad San
Francisco deMilagro- Provincia del Guayas 18deFebrero del2016. Minacionalidad
es ecuatariana, donüdño esta en esta ciudad sanfrancisco de nMagro.

Richard Jatmitó Hurtado Nogales
CaN0.060204172-S



iíí.:;;^s'trG de la Propiedad y Mercantil del Caatón Milagro
¡san Montalvo No. 510 entre Pedro Carba y Bolívar

Número deRepertorio: 2016- 2355

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD- Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que
en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s):
1.- Con fecha Nueve de Agosto de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el acto
to contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de fojas
3380 . a 3385 con el número de inscripción 326 celebrado entre: {[CIA.'
UNIDAD ; DE TI^SPORTE INTRACANTONAL CARRIZAL CARRIZALEÑA S.A. en . calida^Üe
REPRESENTADA] , [HURTADO NOGALES RICHARD JACINTO en cáíi^^^ de
PRESIDENTE]).
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